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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Morbilidad atendida en Salud Mental en Bogotá D.C. 

      

 

Definición del evento 

La morbilidad atendida en salud mental se presenta a partir del 

análisis de las causas de atención en servicios de salud, a partir de 

la búsqueda de grupos de eventos seleccionados en los campos de 

diagnóstico de los Registros Individuales de Prestación de Servicios 

RIPS para la población de Bogotá DC. 

Esta información se presenta de acuerdo con agrupaciones 

específicas para la Salud mental, construidas a partir de la revisión de 

literatura y armonización de diferentes fuentes de información (1) 

tales como el Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos 

mentales, quinta edición (DSM-5, por su siglas en inglés) (2; 3; 4), la 

Clasificación Internacional de Enfermedades y problemas 

relacionados con la salud, décima revisión (CIE10) (5; 6; 7), La 

Clasificación Internacional de Enfermedades para estadísticas de 

Mortalidad y Morbilidad, undécima revisión (CIE11) (8; 9) y aspectos 

generales de orientación de las acciones en salud mental definidas 

en la Política Nacional de Salud Mental (10) y el Programa de acción 

para superar las brechas en salud mental (mhGAP, por su siglas en 

inglés) definido por la OMS (11; 12). 

Esta clasificación y agrupación de eventos se ha utilizado durante el 

año 2023 para la presentación de diferentes reportes y análisis de 

Morbilidad Atendida en Salud Mental, incluyendo la información de 

base reportada en la Política Distrital de Salud Mental para Bogotá 

para el periodo 2023 a 2032 (13) así como en diferentes 

presentaciones institucionales (14) y peticiones de información por 

usuarios externos. 

Variables: 

Variables para Agrupación de Eventos en Salud Mental 

Se cuenta con los siguientes tres niveles diferentes de agrupación de 

eventos en salud mental y en los cuales se incluye una lista específica 

de códigos CIE10, las cuales se describen en detalle en la tabla 1. (1; 

14) 

Categoría Según la Política de Salud mental: Hace referencia a los 

siguientes grandes grupos de eventos  en salud mental definidas en 

la Política Nacional de Salud Mental (10): Trastornos y Problemas 

Mentales, Trastornos Relacionados con el Consumo de Sustancias 

Psicoactivas y Epilepsia. Para información más detallada consulte las 

variables Categoría DSM5 y Subcategoría y la Tabla 1 

Categoría DSM5 Hace referencia a las diferentes clases de 

diagnósticos en Salud mental definidos en el DSM-5 y que dan origen 

 

 

 

 

 

a los diferentes capítulos de dicho manual. Se basa en la revisión y 

documentación de las características clínicas de las diferentes 

alteraciones, las cuales pueden ser consultadas en detalle en dicho 

manual (2; 3; 4). 

Presenta un  mayor nivel de detalle de las 

afectaciones en Salud 

mental que la descrita en la política. Incluye cada uno de los 19 

capítulos principales del DSM5, así como uno adicional para 

presentar la información de Epilepsia (Ver Tabla 1) 

Subcategoría: Hace referencia a subgrupos de causas de atención 

en salud mental de acuerdo con la información descrita al interior 

de los capítulos del DSM5. En la clasificación de eventos 

presentada constituye el mayor nivel de desagregación disponible 

para la presentación de causas de atención en salud mental. 

La descripción detallada de los códigos CIE10 incluidos en cada 

subcategoría se presenta en la Tabla 1. Se aclara que cada código 

fue incluido solamente en una subcategoría. 

Tabla 1 Códigos CIE10 de diagnósticos específicos incluídos por 

Categoria DSM5 y Subcategoria 

Categoría DSM5 
• Subcategoría 

Trastornos de ansiedad 

• Trastornos de Ansiedad Primarios: F064, F40-F41, F930, 
F931, F932, F940 

Trastornos del Estado de Ánimo 

• Trastornos Depresivos: F32, F33, F341, F920, N943 

• Trastorno Bipolar: F31, F340 
• Trastornos del estado del ánimo mixto o no especificados: 

F063, F30, F348, F349, F38, F39 

Trastornos del Desarrollo Neurológico 

• Discapacidades intelectuales: F70 - F73, F78-F79 

• Trastorno del Espectro del Autismo: F840-F845 

• Trastorno específico del aprendizaje: F81 

• Trastorno por déficit de atención / Hiperactividad: F90 

• Trastornos de la Comunicación: F80, F985, F986 

• Trastornos Motores: F82X, F95, F984 
• Otros trastornos del desarrollo neurológico y los no 

especificados: F83X, F848, F849, F88X, F89X, R480, R488, 
R463 

 

Categoría DSM5 

• Subcategoría 
Trastornos de ansiedad 

• Trastornos de Ansiedad Primarios: F064, F40-F41, F930, F931, 
F932, F940 

Trastornos del Estado de Ánimo 

• Trastornos Depresivos: F32, F33, F341, F920, N943 
• Trastorno Bipolar: F31, F340 
• Trastornos del estado del ánimo mixto o no especificados: F063, F30, 

F348, F349, F38, F39 
Trastornos del Desarrollo Neurológico 

• Discapacidades intelectuales: F70 - F73, F78-F79 
• Trastorno del Espectro del Autismo: F840-F845 
• Trastorno específico del aprendizaje: F81 
• Trastorno por déficit de atención / Hiperactividad: F90 
• Trastornos de la Comunicación: F80, F985, F986 
• Trastornos Motores: F82X, F95, F984 
• Otros trastornos del desarrollo neurológico y los no especificados: 

F83X, F848, F849, F88X, F89X, R480, R488, R463 
Trastornos del sueño-vigilia 

• Trastornos de insomnio: F510, G470 
• Trastornos de hipersomnolencia: F511, G471, G474 
• Parasomnias: F513, F514, F515, G258 
• Trastornos del sueño relacionados con la respiración: G473, R063 
• Otros trastornos del ciclo sueño-vigilia: F512, G472 
• Otros trastornos del sueño: F518, F519, G478, G479 
Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos 
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Trastornos del sueño-vigilia 

• Trastornos de insomnio: F510, G470 

• Trastornos de hipersomnolencia: F511, G471, G474 

• Parasomnias: F513, F514, F515, G258 

• Trastornos del sueño relacionados con la respiración: G473, 

R063 

• Otros trastornos del ciclo sueño-vigilia: F512, G472 
• Otros trastornos del sueño: F518, F519, G478, G479 
Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos 

• Esquizofrenia y Trastornos similares: F20, F23, F25 
• Otros trastornos psicóticos: F060, F061, F062, F22, F24, F28, 

F29 
Trastornos Cognitivos 

Trastornos neurocognitivo mayor o leve debido a: 

• Enfermedad de Alzheimer: F00, G30 

• Enfermedad de Parkinson: F023, G20 
• Enfermedad Vascular: F01 

Categoría DSM5 

Subcategoríaoría 

• Enfermedad de Huntington: F022, G10 

• Enfermedad por VIH: B220, F024 

• Priones o Infecciones por virus atípicos: A81, F021; 

• Otras Enfermedades: F020, F028, F067, F069, G310, G311, 

G318 

Trastorno neurocognitivo no especificado y no asociado al 

consumo de sustancias (Delirium o trastorno confusional): F03-

F05, F071, F072, 

F09, R410 

Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés 

• Trastornos Primarios relacionados con traumas y factores de 

estrés: F43, F941, F942 

Trastorno obsesivo-compulsivo y otros relacionados 

• Trastorno obsesivo-compulsivo: F42 

• Trastorno obsesivo-compulsivo y trastornos relacionados 

debido a otra afección médica: F068 

• Trastorno de Excoriación: L981 

• Tricotilomanía: F633 

Trastornos Disociativos 

• Trastornos Disociativos Primarios:F440, F441, F442 F448, 

F449, F481, F065 

 

 

 

Trastorno de síntomas somáticos y otros relacionados 

• Trastorno de síntomas somáticos Primarios: F45, F48 minus 

F481, F442-F447, F54, F59 F680, F681 

Trastornos de la conducta alimentaria y de la ingesta de 

alimentos 

• Trastornos Primarios de la conducta alimentaria y de la 

ingesta de alimentos: F50, F982, F983, F509 

Trastornos de la Excreción 

• Trastornos primarios de la Excreción: F980, F981 

Disfunciones sexuales: 

• Trastorno de deseo sexual hipoactivo: F520, F521 

• Trastorno del interés/excitación sexual: F522 

• Disfunción Orgásmica: F523 

• Eyaculación prematura (precoz): F524 

• Trastorno de dolor genito-pélvico/por penetración: F525, 

F526 

• Otras disfunciones sexuales: F527, F528, F529, N941, N942 

Trastornos disruptivos, del control de los impulsos y de la 

conducta 

• Trastorno negativista desafiante: F913 

• Piromanía: F631 

• Cleptomanía: F632 

• Trastorno de la Conducta: F910, F911, F912, F918, F919 

• Otros trastornos disruptivos, del control de los impulsos y de 

la conducta: F638, F639, F928, F929, F948, F949, F630, 

Z726 

Trastornos de la personalidad 

• Trastornos de Personalidad grupo A: F21X, , F600, F601 

• Trastornos de Personalidad Grupo B: F602, F603, F604, 

F608 

• Trastornos de Personalidad Grupo C: F605, F606, F607 

• Otros Trastornos de la Personalidad: F070, , F078, F079, 

F609, F61X, F620, F621, F628, F629, F688, F69X 
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Trastornos parafílicos 

Fetichismo: F650 

Travestismo Fetichista: F651 

Exhibicionismo: F652 

Voyeurismo: F653 

Pedofilia: F654 

Sadomasoquismo: F655 

Otros trastornos parafílicos: F656, F658, F659 

Otros Trastornos Mentales 

Incluye una selección y agrupación de otros trastornos no 

incluidos oficialmente en el DSM-5 pero que aparecen en la 

CIE-10 y CIE-11 

Categoría DSM5 

Subcategoría 

Trastornos relacionados con alteraciones neurocognitivas: 

R54X, R418, R413, R412, R411 

Trastornos relacionados con alteraciones

 del desarrollo neurológico: R488, R480, R463 

Trastornos relacionados con Ansiedad: R466, R465 

Trastornos relacionados con la conducta alimentaria y de la 

ingesta de alimentos: R632, R630 

Trastornos Psicológicos y del Comportamiento asociados 

con el desarrollo y la Orientación Sexuales: F669, F668, F662, 

F661, F660 

Trastornos mentales específicos de la gestación o el 

puerperio: O993, F539, F538, F531, F530 

Trastornos emocionales de comienzo en la niñez o 

adolescencia: F989, F988, F939, F938, F933 

Trastornos mentales no especificados, F99X, F066, R468, 

R462, R458, R457, R455, R454, R453, R452, R451, R450 

• Trastornos Relacionados con el Consumo de 

Sustancias Psicoactivas 

 

 

 

 

 

 

 

Trastornos relacionados con el alcohol: F10, G312, Q860, 

Z721, Z722 

Trastornos relacionados con los opiáceos: F11 

Trastornos relacionados con el cannabis: F12 

Trastornos relacionados con sedantes, hipnóticos o 

ansiolíticos: F13; 

Trastornos relacionados con los estimulantes: F14, F15 

Trastornos relacionados con los alucinógenos: F16 

Trastornos relacionados con el tabaco: F17, F17, P042, 

T652, Z716, Z720, U070 

Trastornos relacionados con los inhalantes o disolventes 

volátiles: F18; 

Trastornos relacionados con Múltiples sustancias u otras 

no especificadas: F19, Z864, F55X, P961, P962 

Epilepsia 

G40-G41, F803, R560, R568 

SDS, Dirección de Planeación Sectorial. Elaboración propia a partir 

de la revisión y consolidación de criterios para la clasificación de 

eventos en salud mental (1; 14) 

La relación de los eventos incluidos en cada Categoría y 

subcategoría se realiza a partir de la descripción de los Códigos 

de la CIE10 (5; 6; 7) Registrados en los RIPS por los 

profesionales en salud al momento de la atención, de acuerdo con 

lo definido en la normativa vigente para el periodo analizado para 

el registro de esta fuente de información (15; 16; 17). El detalle de 

las definiciones específicas de cada código o categoría puede ser 

consultado en la página oficial de la 

OMS: (https://icd.who.int/browse10/2019/en). 

Otras Variables para la Aplicación de Filtros durante la exploración 

de datos 

• Año: Se calcula a partir de la fecha en la cual se prestó 

la atención. En el caso de aquellos servicios que se prestan 

durante más de un día (p ej. hospitalizaciones) hace referencia 

únicamente a la fecha de egreso. 

 

 

 

 

 

 

 

(https:/icd.who.int/browse10/2019/en
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• Localidad: se presenta de acuerdo con la ubicación 

geográfica del quien presta el servicio de salud. No se debe 

utilizar para el cálculo de tasas u otros indicadores por 

localidad en los que se requiera información específica de 

la residencia de los usuarios. 

• Tipo de Atención: Se incluyen aquellas atenciones en las 

cuales un profesional realiza la evaluación y asignación de 

un diagnóstico tales como las consultas y las atenciones en 

los servicios de urgencias con observación y 

hospitalización de acuerdo con las definiciones 

establecidas en los lineamientos técnicos para el reporte de 

los RIPS (16; 18). 

• EAPB: Entidad responsable del pago del servicio prestado, 

según lo reportado al momento de la atención. Se reporta 

de manera agrupada por entidad. En el caso de las 

atenciones particulares se presenta como “particular” para 

diferenciar aquellas que fueron financiadas directamente 

por el usuario. 

• Aseguramiento: Regimen de atención reportado al 

momento de la prestación del servicio y mediante el cual se 

realizó el pago de este, tales como regimen contributivo o 

subsidiado. 

En la categoría Vinculado se incluye la información correspondiente 

a la población no afiliada y cuya atención fue cubierta por el ente 

territorial. En quienes la Incluyendo los correspondientes a 

regímenes 

En la categoría Particular se incluyen aquellos que fueron 

financiados directamente por los usuarios 

En la categoría Otros se incluyen las atenciones que se prestaron 

por entidades del régimen especial, servicios de medicina 

prepagada, o cubiertas por pólizas de seguros. 

• Edad: Número de años cumplidos por el individuo al 

momento de la atención. En el caso de los menores de 1 

año se reporta como 0. 

 
Utilidad 
La información derivada de las causas de atención de las personas 

en los servicios de salud constituye una aproximación cuantitativa a 

la carga de la enfermedad de la población (general y por grupos de 

eventos específicos), la cobertura de servicios de salud; así como 

para la toma de decisiones gerenciales, estratégicas, administrativas 

y asistenciales propias del sector salud (15): o para la identificación 

de brechas u otros aspectos que requieran atención por uno o más 

sectores. 

 
Meta 
No presenta 

 

 

Forma de cálculo  

•  Atenciones: es el número de Registros Individuales de 

Prestación de servicios encontrados en un periodo de 

tiempo específico o en una población determinada 

• Individuos: corresponde al número de personas o 

individuos únicos encontrados en la Base de Datos para 

un periodo o población especificada, a partir de las 

variables número y tipo de documento de identidad 

reportado en cada registro incluido en la selección de 

datos que se realice. 

NOTA: El valor de individuos atendidos siempre debe ser tomado 

a partir de los totales mostrados en el tablero. No se deben sumar 

los valores parciales obtenidos en los diferentes niveles de 

desagregación visualizados para obtener nuevos datos, ya que una 

misma persona puede estar incluida en los diferentes grupos para 

un mismo periodo ya que p ej. esta puede haber sido atendida en 

varias ocasiones, por diferentes diagnósticos, por diferentes 

prestadores; cambiar de grupo de edad o de afiliación al Sistema 

de Seguridad Social en Salud. 

• Concentración de Atenciones: hace referencia al 

promedio de veces que un individuo asiste en un año a los 

servicios de salud y se obtiene al dividir el número de 

atenciones entre el número de individuos atendidos para 

el mismo grupo y periodo de atención. 

Este indicador permite una aproximación al monitoreo de la 

respuesta brindada por los servicios asistenciales a las 

personas con enfermedades específicas. 

Unidad de medición 

• Número total para las variables de Numero de 

atenciones y número de individuos atendidos 

• Cociente para la variable concentración de atenciones 

Periodicidad de la actualización 

• Variable, dependiendo del flujo de información de 

información de RIPS entregado por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

Serie disponible 

MSPS: 2020 a 28 de febrero 2025  

SDS: 2020 a 30 de junio 2025  

Responsable 

Mylady Suarez 

SaluData - Observatorio de Salud de Bogotá 

observatoriodesalud@saludcapital.gov.co 

 

mailto:observatoriodesalud@saludcapital.gov.co
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María Mireya Martínez Velasco Dirección de Planeación Sectorial 

medicosdps@saludcapital.gov.co 

Fuente de información 

• Base de datos RIPS SDS 2020-2025 (19), consolidada a 

partir de SISPRO - Ministerio de Salud y Protección Social 

(20) para población de los regímenes contributivo y 

subsidiado (fecha de corte: 28 de febrero de 2025) y de la 

información reportada directamente a la entidad por las IPS 

para población no afiliada al sistema de Seguridad Social y 

atendida de manera particular (fecha de corte: junio 30 de 

2025). 

• Los Registros Individuales de Prestación de Servicios RIPS 

constituyen un registro administrativo de orden nacional, el 

cual debe ser entregado de manera obligatoria por lo 

prestadores de servicios de salud y entidades encargadas 

de la administración de estos servicios tales como EAPB, 

entidades territoriales, entre otras; de acuerdo con la 

estructura, variables y fujo de información definido en 

Resolución 3374 de 2000 del Ministerio de Salud (15), así 

como en lineamientos técnicos complementarios para la 

estandarización de la estructura y transferencia de datos 

definidas para EAPB, IPS y reporte de atenciones en casos 

especiales (16; 18; 17); por lo cual constituye la fuente de 

información de referencia a nivel nacional para los análisis 

que se relaciones con las atenciones en salud. 

Citación sugerida 

Secretaria de Salud de Bogotá. Morbilidad atendidad en salud mental 

RIPS Registros Individuales de Prestación de Servicios. Observatorio 

de salud de Bogotá, SaluData. [Internet]; 2026. Consultado el 03 de 

febrero de 2026. Disponible en: 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/morbilidad-

salud-mental/ 

Créditos 

Soporte Técnico Científico: 

Dirección de Planeación Sectorial 

María Mireya Martínez Velasco 

Administración de Base de Datos RIPS 

Dirección de Planeación Sectorial 

Leonardo González 

Hernán Danilo Quintana 

Diagramación y Programación del tablero los Datos 

Mylady Suarez  

Renato Ulises Cortés Rojas  

 

Observaciones 

• Se recomienda la revisión y referencia de la fecha de corte 

de la información en los análisis o reportes generados, de 

acuerdo con lo descrito en la sección “Fuente de 

información” de esta ficha técnica debido a que se pueden 

presentar variaciones en los datos cuando se realizan 

consultas en diferentes fechas. 

• Esto es debido a que la información de los Registros 

Individuales de Prestación de Servicios RIPS es 

acumulativa y permite la incorporación continua de datos 

de atenciones una vez estas han sido validadas por las 

Entidades encargadas de la administración de los planes 

de beneficios o los entes territoriales, lo cual requiere al 

menos dos meses vencidos luego de la prestación del 

servicio, dados los plazos con los que cuentan para la 

entrega de la información al Ministerio de Salud. No se 

cuenta, regularmente, con una fecha de cierre de la base 

de datos, por lo que estas variaciones pueden 

presentarse en todos los años visualizados en el reporte. 

• La tabla de resultados de atenciones y personas 

atendidas permite el ordenamiento ascendente o 

descendente aj hacer clic en el encabezado y por 

cualquiera de las columnas incluidas: (Categoría, 

Subcategoría, Atenciones o Personas), lo cual puede ser 

muy útil cuando se quieren conocer las primeras causas 

de atención en un grupo seleccionado 

• La búsqueda de información en las variables con listados 

extensos se puede realizar mediante la entrada de texto. 

Sin embargo, esta es sensible a mayúsculas y minúsculas, 

por lo que la palabra debe anotarse tal y como aparece en 

el listado que se visualiza en el tablero de indicadores. 

• Para la búsqueda de la información de enfermedades y 

causas de atención deben tenerse en cuenta las 

denominaciones de “Categoría Según la Política de Salud 

mental”, “Categoría DSM5” y “Subcategoría (DSM5) 

descritas en la sección de variables”. 

• Las definiciones y criterios clínicos de cada uno de los 

eventos descritos deben consultarse directamente en el 

Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos 

mentales, quinta edición (DSM-5, por sus siglas en inglés) 

(2; 3; 4), 

El tablero permite la aplicación de múltiples filtros de manera 

simultánea, ya sea a nivel de las diferentes variables o dentro de 

una misma variable, por lo cual es importante verificar la selección 

realizada al momento del análisis de la información. 

• Para seleccionar diferentes opciones dentro de una 

misma variable se debe presionar la tecla Ctrl al momento 

seleccionar las opciones deseadas. 

 

mailto:medicosdps@saludcapital.gov.co
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Para ampliar su conocimiento sobre el abordaje integral en salud 

mental se invita a la ciudadanía a realizar los diferentes cursos 

virtuales gratuitos dispuestos el aula virtual de la Secretaria de Salud 

de Bogotá (https://aulavirtual.saludcapital.gov.co/sicap/), los cuales 

cuentan con contenido específico para personal de salud y 

ciudadanía en general. 
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